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correo electrónico institucional, comunicado oficial por la página web, redes sociales.

Plan Estratégico Institucional

Nacional

Reglamentar el programa de apoyo a los atletas como estrategia hacia la construcción de los altos 
logros, con el objeto de fortalecer la reserva deportiva, el rendimiento y alto rendimiento deportivo 
para mantener o mejorar los logros deportivos a nivel internacional que conlleve al posicionamiento 
del país.

Se realizó la publicación de la Consulta Pública en la página web, se recibieron comentarios de la 
ciudadanía y se dio respuesta a los mismos previo su análisis para la verificación y mejora del texto 
propuesto.
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Se recibieron comentarios sobre 
requisitos, condiciones y 
beneficios adicionales para el 
ingreso al programa. Igualmente 
se recibieron felicitaciones y 
comentarios sobre otros asuntos 
sobre los cuales se les dio el 
tratamiento previsto para tal fin.

Ninguno

Las fortalezas evidenciadas en el proceso de participación ciudadana 
fueron el fortalecimiento democrático, la legitimidad de decisiones 
adoptadas por la entidad al haber sido parte del control ciudadano, la 
mayor transparencia en la adopción de decisiones por parte del 
Ministerio lo que mejora la atención de las necesidades de nuestros 
grupos de interés. Así mismo evidenciamos el fomento del sentido de 
comunidad y el empoderamiento ciudadano a través del acceso a 
información y mecanismos de influencia en las políticas pública.

Para mejorar los procesos de participación ciudadana se proporcionar 
información clara y en formatos accesibles para todos los interesados 
toda vez que se evidenció la nula participación de las personas con 
limitaciones visuales quienes son parte de nuestra población objetivo, 
por lo que se requiere la utilización de mecanismos de comunicación 
diversos que permitan la participación de toda nuestra población 
objetivo, garantizando la inclusión de diferentes grupos sociales.
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